
      

  

    

  

   
   

   

TRANSPORTE ESCOLAR 
JR SERVISUPPLY 

Forjando el futuro de Orellana. 
     

EAS 

Ns 

Francisco de Orellana, 12 de marzo del 2018 

Sr. Cesar Ron Abarca 

GERENTE GENERAL JR SERVISUPPLY TRANSPORTE S.A 

Presente. - 

De conformidad con el articulo ciento noventa y uno de la Ley de Compañías, siendo propietario 

de 168.0000 acciones que mantengo en la Compañía de Transporte Escolar e Institucional JR 

SERVISUPPLY S.A comunico a usted que he Transferido una acción calificada a favor de la 

señora SANCHEZ ALBUJA ROSA ELENA, por el valor de 5 dólares. 

La cesionaria SANCHEZ ALBUJA ROSA ELENA es de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

identidad número: 171560570-3. 

Con lo manifestado Señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente inscripción en 

el libro de acciones y accionistas: y se proceda a comunicar a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, la referida transparencia de la acción para su plena validez. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 
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Ron Abarca Omar Ulises Sánchez Albuja/Rosa Elena 

CEDENTE CESIONARIA 

  

Dirección: Barrio 24 de mayo Calle 12 de febrero s/n entre Juan Montalvo y Simón Bolívar. 
eo Electrónico: jrservisupplySgmail.com 
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